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TEGUCIGALPA: 21 DE MAYO DE 191' NUMERO 4.llM 

ee haga entrega de la correspondencia en como también se le descontarán loe gas. 
cada nna de las oficinas mencionadas. El tos que hagan los Adminislil'&dores de 

:fvWWWIO, Oll&ü N.....,.u <r Aemom:mUBA- tranatiorte quedará sujeto en un todo, á Correos, ó ¡..., respectivas oficinas en\re 
le apreob& UD& contrata-Be concede una las tirescripciones consignadas en Ja Ley las cuales hace el transporte, para Ja con• 
Hcend&-Se ,....roga "ª aeuerdo-4le aprue-
b& ª""' cootrata-Se autoriza Ja erogación Y Reglamento del Ramo y á todas l .... ducción d" la corrc·spondencia que el Con• 
menoual cleUll.AIO-Seautol'lzalaerogaclón disposiciones que sobre la materia en lo tratista 6 sus agentes dejaren en rez..
del&.OO-Seautorlzalaeroga.clóndel:S00.00 sucesivo se dicten. go en cualesquiera de las indicadas oA-
-SOaotorlzalaerogaeitladel lLOO-Sead- 49 Es obligación del sel!or Larips óde cinas. 
mlt.e una renunela Y se anexa un empleo- sus Agentes al recibir la corresponden- 99 Para garantizar este contrato <>l ae-
Se automa la erogación de 110,00-se .con-
cedo 1111& zona minera-Se aprueban '1nOS cia, otorgar un recibo firmado por ellos nor Larios rendirá fianza personal 6 hi-
planos de muel!e y !erroearrlly ramales-Se 6 por nn tercero á su ruego, en el cual potecaria, por Ja suma de($ 840.00.) 
&prueb& una eont.rata-Se aprueba una eon- se hará constar el niimero de sacos, vali 10. El senor Director General de Co
tr&ta-Se aprueba una contrata-Se apn:ie- jas 6 paquetes perfectamente cerrados rreos se compromete á pagar al eellor 
bala admisión de una renuncia.Y se nombra y sellados; y en este mismo estado debe-- La.rios, por el servicio en referencia, la'."" 
ld8tituto-8e h&oen unos no111hra.mtento8- rán entregarlo á las oficinas de destir.o. suma de ($ 280.00) doscientos ocheon .... . Se •prueban unoe nom bra.mtentos-Se de- ... .... 
ol&rasine!eeioun aAlllerdo y se dictan otraa Es absolutamente prohibido al Uontratis· so• mensuales, debiendo hacerse loe pa-· 
dls¡>06le!onea-8e autoriza la erogación de. ta 6 sus agente•, abrir bajo ningún pre- gos en la Administración de Rentas de-
1 l!.OO-Se autoriza la erog&elón de 19.558.00 texto l..a piezas mencionadas. Santa Ros" de Copán, por quine<>nu ven-
-Se aprueba un& contrata-Se autoriza la 50 El sel!or Larios es responsable por cídas de($ 140.00) ciento cuarenta pesoe. 
erogación de 17ro.oo. cualqnier dal!o, deterioro, extravío, pér· 11. Se concede ,.¡ Contratista y á sus 

.l.Vl808. 

fomento, Obras Públicas y A11:rlcalt11ra 

Se aprueba una contr&t& 

Tegucigalpa, 2 de agosto de UU3. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Aprobar en todas •us partes la 
eo'Q.tn.ta. quP dicP: -c:En!i!.<>bio Toledo, Di
rector General de < '1,rreo.:;, por una. pa.r
'8, y el SP.fiOr J. 01a:vo SalJ(aclo, en re
presentación d~i don Ram6n.Larios 1 veci· 
no de Santa Rosa de Copán, por otra, 
h&n convenido en celebrar la contrata 
il111iente: 

19 El senor Larios se compromete á 
&1"1.naporta~ toda la correspondencia pro
Oedente de la oficin" de Ocotepeque á 
llanta Rosa de Copán, y de ésta á S•nta 
ll4rbara, vía Naranjito, Atima y San Ni· 
tú J viceversa. 

21' Los correos saldrán de las indica
daa oficinas, dos veces por sama.na, y se 
&t.endrán o! itinerario establecido actual-
111ente 6 que establezca la Dirección Ge
lleral. 

8Y Eo cada viaje d• ida ó de vuelta los 
lllO&rgados del transporte, no emplearán 
IÚ8 de 24 horas solares, de Ocotepeque 
'S&nta Rosa y viceversa, y de esta últi· 
•• Santa Bárbara 60 hor"" oolares, 
tle ae eonta1·án desde el momento en que 

dida total 6 parcial que sufra la corres- agentes, el uso franco del correo y del 
ti0ndencia por descuido 6 negligencia de telégrafo para todo aquello que se rela.
él, de sus agentes 6 empleados; pero si cione con el cumplimianto de ésta contra
esto sue<>diere por caso fortuito 6 fuerza ta; también se concede al sel!or Larioe y 
mayor debidamente comprobados por el á sus Agentes, exención del servicio mi· 
Contratista, cesará Ja responsabílídad. litar, inclusive ejercicios doctrinales y 
No quedarán comprendidos en los casos cargos consejiles, para lo cual se provee
anteriores, el retraso 6 perjuicio que su- rá á Jos últimos de la matrícula respec
fra la correspondencia por cansancio de tiva. 
bestias, caída de lluvias, paso de ríos, 6 12. El presente contrato durará un allo 
enfermedad del Contratista 6 de sus que se contará desde el dfa 16 del corrien· 
agentes. te, pudiendo prorrogarse por acuerdo. 

69 El Contratista 6 sus agentes tienen mutuo de ambas partes. 
la obliga.ción de esperar en las oficinas 13. Cualquiera de las partes contratan• 
de Ocotepeque, Santa Rosa y Santa Bár· tes dará, aviso con un mes de anticipa
bara, hasta 24 horas despuésde las se- cíón, á la otra que tendrá por concluido 
!!aladas para la entrega de la corres- el contrato al expirar el ano á que se re
pon'dencia. fiere la claúsul& anterior. Sin embargo 

79 Si el sellor Larios 6 sus agentes no este último debe entendersa sin perjuicio 
se pl'esentaren á l'ecibir Ja col"l'esponden· de lo prevenido en las disposiciones de 
cia en el tiempo sel!alado por los itinera· la ley Y Reglamento del Ramo. 
rios, 6 en la entrega de ella invirtieren 14. Los correos saldrán de Santa Ro
mayor núm6ro de horas de las fijadas en sa para Santa Bárbara nn& vez por ae
la claúsula 3• de esta contrata, será res· mana, poés la clá.usula 2t de este con
ponsable el Contratista por ·el r<>traso trato se ent..nd!rá que se refiere al 
que aquella sufra y quedará sujeto por transporte entre Ocot•peque y Santa 
esto á pagar una multa cuya cuantía ft. Rosa.. El presente contrato deberf.
jará la Dirección General, atendiendo al meterse al conocimiento Y atirobaolón 
tiempo del retraso \os perjuicios ooaaio- del Supremo Poder Ejecutivo,' para los 
nados y las demás circunstancias de la efectos de ley.-Tegucigalpa,ao de ju"
falta. lio de 1913.-E. Toledo.-J. Olayo s.r~ 

89 Llegado el caso de imponerse nna gado;• y 
multa al Contratista. ésta será deaoonta- 29-Qne las erogaciones que oa..se el 
da del próximo llago que se le ha.gr., así present.. acuerdo se impntenála P&rilda. 
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21', Sección Gastos Diversos, Capítulo JI, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BEJITRAND. 

El Secretario de F.stado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
Cllltura, 

M. B. Rosa.les. 

~e concede una licencia 

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1918. 
El Presidente 

ACUEJIDA: 

19-f'.onceder un mes de licencia con go
ce de sueldo y á partir del 19 del corrien
te, al tefegralista de Marcala don Victo
riano Molina; debiendo la Dirección Ge
neral del Ramo nombrar la persona <¡ue 
deba sustituirlo por dicho tiempo; y 

29-Que la erogación que cause el pr& 
sente a.cuerdo se impute á la Partida 11, 
Sección Gastos Diversos, Capítulo III, 
Ramo de Fomento, Obra.• Públicas y 
Agt-icultura., del Presupuest~ General.
Comnníquese. 

BEI!TRAND· 

El Secreta.rio de Estado en el Despa
clao de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura., 

M. B. Rosales. 

Se prorroga. un acuerdo 

Tegucigalpa, 2 de agosto de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Prorrogar por todo el presente ano 
económico1 el acuerdo de 29 de noviem
bre de 1912, por el cual se subvenciona 
con ($ 50.00) cincuenta i esos mensuales 
!& Escuela de Fabricación de Sombreros 
tle Junco de la cindad de Jutica.lpa; ha
ciéndose las imputaciones á la Partida 
2t, Gastos Diversos, Capítulo VI, Ramo 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul· 
tara, del Presupuesto General.-Comu
níquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri

BEPUBLIOA. D.11. HOlllDVB.\8 

de ComQagua con destino á Santa Bá.r- cios ocasionados y las demás circunatan 
bara, oficinas intermedias y vicevera. cias de la t.Ita. • 

29 Los correos saldrán de las irulica- 99 Lleeado el caso de imponer un 
das oficinas dos vaoes por semana 'Y se multa á la Contratiota, ésta será desean~ 
atendrán en absoluto al itinerario esta- tada del próximo pago que se haga &af 
blecido actualmente ó que establezca. la como también se le descontarán los 'gaa.. 
Dirección Gen&l'al. tos que hagan los .Administradores de 

39 En cada viaje de Ida ó de vuelta loa Correoe de Come.ya.gua. y Santa Bárbve, 
encargados del transporte no emplearán para la conducción de la corresp0nden
máa de cuarenta horas solares que se cia. que la Contratista. ó sus agentes de
contarán desde el momento en que se ja.reu en rezago en cualquiera. de las oJl
haga la entrega de la correspondencia cines indica.das. 
en cada una de las oficinas mencionadas. 10. Para garantizar este contrato la 
El transporte quedará sujeto en un todo senora v. de Valensuela. 1'1ndiri ft
á las prescripciones consignadas en la personal ó hipoteca por la:suma de •... 
ley y Reglamento del Ramo y á todas ($ 570.00) quinientos setenta peeos, 
las disposiciones que sobre la materia en 11. El senor Director General de Co. 
lo sucesivo se dicten. rreos se compromete á pagar á la aello-

49 Es obligación de la viuda de Valen- ra. v. de Va.Jenzuela. por el servicio en 
lenzuela ó de sus agentes al recibir la referencia la suma de ($ 170.00) cient.o 
correspondencia, otorgar un recibo firma- setenta pesos mensuales,P.debiendo ha
do por lillos ó por un tercero á su ruego, cerse los pagos en la Administtación de 
en el cual se hará constar el número de Rentas de Co111ayagus por qnincenaa 
sacos, va.lijas ó paquetes perfectamente vencidas de ochenta. y cinco pesos cada. 
cerra.dos, la.era.dos y sella.dos, y en este una. 
mismo estado deberán entregarlos á las 12. Se concede á la Contratista 1 hus 
oficinas de destino. Es absolutamente agentes el uso franco del correo y del te
prohibido á la Contratista ó á sus &gen- légrafo para todo aquello que se relacio
tes, abrir, bajo ningún pretexto las pie- ne con el cumplimiento de este contrato; 
zas menc~onadas. también se concede á la senora. v. de Va-

59 La senora v. de V alenznela es res- lenzuela, pars sus agentes, exenci6n del 
ponsable por cualquier dano ó pérdida to· servicio militar, inclusive ejercicios doo
tal ó parcial que sufra la correspnden- trino.les Y cargos consejiles, para lo cual 
cia, por descuido 6 negligencia de ella, se proveerá á estos de la matricula res~ 
sus agentes 6 empleados¡ pero si es- pectiva. 
to sucediere por caso fortuito ó fuer- 13. El presente contrato durará \111 

za mayor debidamente comprobados por año que se contará desde el día primero 
la Contratista cesará la responsabilidad. del presente mes, pudiendo prorrogarse 
No quedarán comprendidos en los casos por acuerdo mútuo. 
anteriores el retraso ó perjuicio que su- 14. Cualesquiera de las partes contra
fra la correspondencia. por cansancio de tantes dará aviso con un mes de antici
bestias, caída de lluvias, paso de ríos ó pación á la otra que tendrá por conclui

do el contrato al expirar el ano á que se 
enfermedad de la Contratista ó de sus refiere la cláusula. anterior. 
agentes. Sin embargo, esto último debe enten-

69 La Contratista está obligada á cui- / derse sin perjuicio de lo prevenido eu 
dar de que la correspondencia no se de-' las d1sposimones de la ley y Reglamento 
t . d 1 1 . del Ramo. 
er1ore por causa e .as 1 uvia.s 6 en el El presente contrato deberá someterse 

paso de ríos; para lo primero deberá pro- al conocimiento y aprobación del Supre
veer á sus correos de buenos tapacargas, mo Poder Ejecutivo para los efectos ds 
y para lo segundo, hacer el transporte en ley.-Tegucigalpa, 19 de agosto 1913.
forma conveniente para que no se moje. E. Toledo.-Rafael Va:lenzuelaFonSOO&;J cultura, 70 L Oo · . 29-Que las erogaciones que cause el 

M. B. Rosales. · . ª . ntra.tista 6 sus agentes tienen presente acuerdo se imputen á la Partí· 
la obhga.ci(>n de esperar en las "ficinas da 2~, Sección Gastos Diversos, Capftn· 
posta.les de Coma.yagua y Santa Bárbara lo JI, Ramo de Fomento, Obras Públitlll 
hasta veinticuatro horas después de ¡a¡¡ Y Agricultura., del Presupuesto General. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

sena.la.das para la entrega de la corres- -Comuníquese. 
BERTBAND. pondencia. 

89 Si la senora v. de Valenzuela ó sus 
19-Aprobar e~ todas sus partes la agentes no se presentaren á recibir la 

contrata que diee:-cEuseblo Toledo, correspondencia. en el tiempo sella.lado 
J>lrec&or General de Correos, por una en los itinerarios, ó en la entrega de ella 
p&rt.e, y el senor ~on Rafa.el V':lenznela invirtieren mayor número de horas de 
F. •representación de dona Ehs~ v. de las fijadas en la cláusula St de esta con· 
V&lemlaela, por otra,. h~ convemdo en trata. seri resPQnssble Ja Contratista por 
celebrt.r la oon'1'':ta. mguiente: el retraso que aquella aufra 7 quedará 

111 La ae!lOra viuda de Valenzuela. ae aojeta por 18t.o á pag&r una multa cuya 
eompl:Olllfñe. á W8ll8pOrtar '°'1& la oo- cuan tia ftjari la Direccl6n General, a&en
rrwpondencia procedente de a oficina ditmdo al tiempo del retraao, loa perjui-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Aari" 
cultura, 

M, B. l/ollJI#. 

Se autoriza la eropelón mensual <le• 30.• 
Tegucigalpa, 4 de agoso de 1918. 

El Prest iente 
ACUERDA: 

19-.Autoriur Ja erogaci6!I de i. 111191 
de ($ 80.00) treinW. peaoa meuaaalee. t!9I 
desde el 19 del mes en curso 1 por IOdO 
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el ptM811'8 ll!O ecol!8mico, pagará la Ad· 
trac!6n <le Renw de Nacaome por 

::::.Ue1do al actaal Admlnietrador de 
(Jorr80ll de Ja mlam& ciads.d, don Santi&· 

flO G Medina. 
f!.'..Que eeta erogación se impute 4 la 

f'arilda a•, Sección Gutoa Dlnrs<l!', Ca· 
to ll, Ramo de Fomento, Obra• Pá

:::.. y Agricaltura, del Preeupu98to 
Genanl· -Co11111nfqaeee. 

BERTRAND. 

BI Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obraa Páblicae '1 Agri· 

cal\ara, JI. B. 1!08llle8. 

Se aatoriu la eropclón de• 6.00 

Tegaeiplpa, 4 de agoeto de 1913. 
BJ Preeidente 

ACUERDA: 

Autorizar la erogooión de !& suma de 
($ 6.00) seis pesos, que la Administra
ción de Rentas de este departamento pa· 
pr& 4 don Juan {'ablo Cárcamo por el 
V&naporte de una carga de materiales 
telegráficos del Almacén Central 4 San 
Juan de Flores, para la reconstncción 
de las respeetivu líne&s; debiendo im .. 
potarse esta erogadón á la Partida 9~, 
Sección Gastos Di\•ersos. Capítulo III, 
Bamo de Fomento. Obras Públic•s y 
Agricultura, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
eu.ltara, 

M. B. R08aleo. 

Se autoriza la erogación de• 300.00 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Autoriza.r la el'ogación de le. suma. 
de($ 300.00) trescientos pesos, que la 
Ce.ja Nacional pagará á don Simón Gó· 
mez Alvarez. por valor de un lote de te· 
rrenv de 16 á 20 manzanas de extensión, 
que el Gobierno le ha comprado, sito en 
l& cabecera del río J utiapa, montana del 
mismo nombre, inmediato á la presa de 
donde se saca el agua potable á ests 
ciudad. 

2'1-Facultar al Juez de Aguas para 
qae, previa la escritura. respectiva, acep~ 
le en nombre del Gobierno la venta del 
expresado lote de terreno

1 
en le. cual se 

fijarán de manera definitiva. los límites 
que le corresponden; y 

30-Qne la erogación que cause el 
Presente e.eu11tdo se impute á la Partida 
4t, Gastos Diversos. Capítulo VI, Ramo 
cié Fomento, Obras Públicas y Agricul
'11re., del Presupuesto General.-Comu
lllquese. 

BERTRANID. 

., E~ S.Cretario de Estado en el Despacho 
. ar., Dlllento, Obras Públicas y Agricul· 

M. B. Bosalea. 

CENTRO-AMERICA 

Se autoriza la eroraolón de 1 11.00 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1913. 

El Presidente 
40UERD4! 

11'-Autorizar la erogación de la ouma 
de (' 11.00) once pesos, que por todo rl 
presente ano económico pagará mensual
mente la Administración de Rentas del 
departamento de Gracias, as!: seis pesos 
por alquiler de la casa que ocupa la Ad· 
ministración de Correos de la ciudad ca
becera, y cinco peaos, por sueldo del car
tero de la mismf. 

29-Que esta erogación se impute á la 
Partida 3t, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Foo:ento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.-COmuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
culture., 

M. B. Rosales. 

Se admite una renuncia. y se anexa un empleo 

Tegucige.lpa, 4 de agosto de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

19-Admitír la renuncia que del em· 
pleo de Administr&dor de Correos de l& 
ciudad de Yoro ha interpuesto don Fran· 
ci ~co Medina, á quien se le rinden las 
gracias por sus Rerv1c1os. 

29-Anexar dicho empleo al Adminis· 
trador de Renhs de la mism¡¡ ciudad. 
quien devengará el sueldo que senala el 
Presupuesto General vigente. -Comuní-
quese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de a 10.00 

Tegucigalpa, 4 de agosto de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 10.00) diez pesos que la Administración 
de Rentas y Adoana de Amapala paga. 
rá á los senores J. Róssner & Cía. de 
aquel puerto, por el transp0rte de corres
pondencia que en un bongo de su pro
piedad hicieron al pberto menor de San 
Lorenzo; debiendo imputarse esta ero· 
gación á la Partida S•, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo Il, Ramo de Fomen
lio, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricnl· 
tura, 

JI.. B. R08aWJ. 

4!7 

Se concede ua zona minera 

Teguciplpa, S de agosto de 1918. 

Vi•ta IK solicitud que con fecha 7 tle 
febrero del corriente allo, elevó al Poder 
Ejecutivo el sellor General don Cali:do 
M~r!n, mayor de edad, soltero y vecino 
dP. La P•z, por •í y á nombre de los .... 
!lores Desiderio Alvarez1 casado, comer
ciante y vecino de La Ceiba, don Juan·Bll
teban y don Mauricio Sua.zo, casMios, 
agricultores y Adolfo B. Nieto, c"8ado, 
telegrafista, vecinos de La Paz y todes 
mayores de edad, en la cual pide para ei:· 

plotarla de conformidad con las leyes 
del Ramo, una zona mineral de quinien
tas hectáreas de extensión, situad" en el 
lnp:ar llamado Los Manueles, término 
municipal de la referida ciudad de La 
Paz; la cual limita: por el Norte, con la 
pcsesión Ha.me.da La. Pina, de Saturnino 
Suazo; por el Sar, con el cerro de Buena· 
vista; por el Este, con la. zona minera 
del Chantón; y por el Este, con el punto 
nombrado El Agua Fria. Esta zona se 
denominará Los Manueles. 

Visto, asimismo, el informe del sellor 
Gobernador Polltico del departamento 
de La Paz. del cual aparece: que Ja zona 
denunciada. se encuentra. en terreno eji· 
da! de aquel Municipio, la cual no ha 
sido denunciada. antes de o.hora por per
sona ó compallía alguna ni hay en ella 
trabajos establecido•. 

Oído el dictamen f&vorable del setlor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que publicado el aviso 
por el término de ley, no se ha presen· 
tado oposición alguna; y que es conve· 
niente protejer la industria minera como 
ana de las principales fuentes del pro· 
graso nacional. Por tanto, el Presiden
te de la República 

A.CUERDA: 

19-Conceder, sin perjuicio de los de· 
rechos de tercero legalmente adquiridos 
con anterioridad, á Jos senores General 
Ca.lixto Marín, Desiderio Alvarez1 Juan 
Esteban y Mauricio Suazo y Adolfo B. 
Nieto, la zona minera de que se ha hecho 
mérito, sin que so extensión pase de mil 
hectáreas; debiendo Jos expresados sello
res hacer las indemnizaciones á que se re· 
fiere el articulo 170 del Código de Mine· 
ría, en caso necesario. 

29-Comisionar al Ingeniero don Ro· 
sendo Contreras V. para. que, dentro de 
cuatro meses contados desde esta fecha 
y previo el pago de la patente de ley 
que deberán satisfacer los interesados 
en la Tesorería General de Cammos ó 
en la departamental de La Paz, practique 
su mensura, sujetándose para ello á las 
disposiciones del Código de Minería, de 
la Ley Agraria y del presente acuerdo, 
dando cuenta á la Secretaría de Fomen
t.o, Obras Públicas y Agricnltara, con 
las diligencias de medida. 
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89-L• preaente conce•ión comprende 
todos Jos derechos, tranqulciu y reetrio
pkmes enumer•das en este acuerdo y le· 
7'8 que rigen la matPria, y caducar& si~ 

. :ao•ee practica la medida en el término 
·-alado, ó si se dejare de presentar en 
elltiempo que indica el número siguien
te, lalcertificación de entero de la paten
te reepeetiva. 

41'-Los senores Mano, Alvarez, Sua· 
so y Nieto, quedan obligados é. presen· 
tar~á la Secretarla de Fomento, Obras 
Plíblicas y Agricultura, en el mes de 
enero de cada ano, certificación legal de 
lo• pagos que hagan por dicha patente, 
Jo mi•mo que á elevar á Ja expresada 
Becretarfa en el mes de octubre, tam
bién de cada ano, un informe circuns
tanciado de loe trabajos emprendidos, 
de la maquinaria y útiles introducidos, 
de los procedimientcs usados en el be
neficio de Jos metales, del capital inver· 
tido, de la producción obtenida y de la 
exportación efectuada.-Comuníquese. 

BERTllAND. 
t El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se aprueban unOs planos de muelle y ferrocarril 
y ramales 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1913. 

REPUBLICA DB HONDUBAS 

Ramal ci. Meaapa.-Parte de un punto 
como de cuarenticlnco y medio kll6metroe 
al SO. , más 6 menos, de Tela, y termina 
en cEl Progreso,• teniendo una ext.ensión 
de treinta kilómetros, distribuidos ea 
tres hojas, así: 
N9 9.-k. o a. k. 12 12 kilómetroe 

u 10.-"·12 u "24 12 
7.- u 24 1

' u 30 6 
Ramal ci. Colorado.-Parte de Tela, M 

dirije hacia el SE., más 6 meaos, y ter
mia• en Lia&ma, teniendo una utenaión 
de veinte y medio kilómetros, distribui
dos en dos hojas, así: 
N9 11. -k. O a. k. 11 11 kilómetroe 
" 12. - " 11 " " 2ot 9t kilómetroe 

N9 ta.-M.,.,!!e.-Mide 1.550 piés ingle
ses áe longitud por 40 pies, también in· 
gleses, de ancho, y se construirá en la ba
hía de Tela, al este de la. Laguna de loe 
Micos. 
~914.-P!ano General de la. Ltn«lPNnt· 

cipal y todoe los Ramales. 
Visto, uimismo, el dictamen del Inge. 

niero don Miguel G. Midence, nombrado 
para examinar dichos pla.nos, quien es 
de parecer que ae aprueben. 

Considerando: que los planoe de que 
se ha hecho mérito, se han leva.atado de 
conformidad con lo estipulado en Ja con• 
trata arriba cita.da; por ta.oto, el Presi
dente de Ja República 

ACUERDA: 

Aprobar, sin perjuicio de tercero, los 
planos del muelle y ferrocarril y ramales 
á que se ha hecho referencia.-Comuní-
qoese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Roalilea. 

Se aprueba. una contrata 

Vistos loe planos preliminares del 
muelle y del ferrocarril y algunos de 
sus ramales, á que se refiere el artículo 
22 de la contrsta celebrada por el Poder 
Ejecutivo con el se!lor Hillyer v. Rolston, 
el 14 de noviembre de 1911, aprobada 
con algunas modificaciones por el Decre
to número 113 del Congreso Nacional, 
con fecha 8 de abril de 1912, y que ha si· 
do traspasad& con Ja ,.probación del Go· 
bierno á la. Tela Raibroad Company; los 
cuales planos fueron presenta.dos por el 
Licenciado don Emilio Mazier, como apo Tegucigalpa, 5 de agosto de 1913. 
derado de dicha Compa!l!a, el cuatro de El Presidente 
julio recién pasado, y constan de cator- ACUERDA: 

ce hojas en las cuales están distribuidas 19-Aprobar en todas sus partes la 
de la manera siguiente: contrata quedice:-<Miguel Turcios Rey· 

Línea PrÍ><cipal. -- Parte de Tela, se di· na, Inspector de Obras Públicas, debida· 
rije hacia el SO. primero; después sigue mente autorizado, por una parte, que en 
Ja dirección general del río Ulúa y ter- adelante se llamará el Gobierno, y Nie
mina en El Progreso, departamento de ves Rivas, por otra, que en adelante se 
Y oro, tPniPndo una P:xtensión de ochenta llamará e} Contratista, han convPnjtlo Pn 
y siéte kilómetros, distribuidos en siete celebrar y al efecto celebran la contrata 
hojas, así: siguiente: • 
N9 l-l1¡1. Sección k. o a. k. 12 12 kilómetros 1? El Contratista se compromete á traer 

11 ?.-2!J. 11 11 12 " " 24 12 á 1 t b . d 1 - por su propia. cuenta, os ra aJos e a 
11 3-31'- ¡¡ ¡¡ 24 11 H 33 14 
u 4-4\\ " •• 38 " " 4& 11 Central de Luz Eléctrica, cincuenta ca· 
" 5-5IJ. " " 49 '1 " 61 12 rretadas de piedra de cantería de la can-
" 6-6\lo " " 61 " 11 73 12 tera de Lodo Prieto, en bloques i:rregula· 
" 7-7~ 11 

'
1 

73 " " 81 14 res de un tamal'lo q'.le permita. comrostu~ 
N9 8. -Rauial de Santiago. -Patte de ra con pico. 

un punto como á catorce y medio kilóme 2Q El Góbierno pa.gará al Contratista 
tros al SO. más ó menos de Tela, y ter- ·á un peso doce y medio canta.vos la ca
mina en el río Santiago, teniendo una ex- rretada, y su valor total de ($ 56.25) cin· 
tensión de di021 kilómetros. cuenta y seis pesos veinticinco centavos, 

los recibirá. da UM aola .,.ea C\l•ntlo b&,b 
'9rmlnado la •Uega k>b) de earre1ac1at, 
il. ntiafaooi6n del Gobierno. 

89 El plazo para la en brega de esta Pie
dra será de&¡Mlés de doee dias de &prob&
da esta conbraa, salvo faeraa lll&yur, 

4Y" A111b11& pt.rlea reep0nder'n en ClllO 
de fa.Ita ¿loe perjulcioe que se ocasionen, 

En fé. de "lo caal, firman la preaent.e en 
Tegnclgalfl'9, á cuatro de agoe&o de lllil 
novecientoe \rece, - Miguel Turclos &e,
ya. -Niev• Rivaa;• y 

21'-Que el valor de la presente contra
ta se pa.gue por lt, Teoorería de la L1111 
Eléctrica, eomo ha sido con venido en el 
número ji\> de la. misma.-ComoníquMe. 

BERTRAND. 
El Bec~ de Estado en el Desp'" 

cho de Fomento, Obru Públicas y Agr¡. 
cultara, 

K. JJ. lloaalts, 

Se •prueba una cootrat& 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

11'--Aprobar en todas sus partee Ja 
contrata qne dice:-«Miguel Tarcios &.,.. 
na, Inspector de Obras Públicas, debi-
damente autorizado, por una p~. y que 
en adelante se llamará el Gobierno, 1 
Ponciano Gómez, por otra, que en .de
lante se llamará el Contratista, han con• 
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata que dice: 

19-El Contratista se compromete 4 
traer por so propia cuenta, á los trabajos 
del ca.na! del Río Chiquito, doscientu 
seteaticlnco carretadas de piedra de ce
rro, en bloques de regalar ta111a110, sin 
mezclarle piedras chicas ni ripios. 

29 El Gobierno pagará al Contratista 
á razón de setenticlnco centavoscad&c.
rretada, y su tota.l de ($ 206.25) doscien
tos seis pesos veinticinco centavos, IOI 
recibirá de una sola vez, cuando h..,a 
terminado su entrega total. 

30 El plazo de la entrega. de estas ca• 
rretadas de piedra, será á más tardar, ' 
un mes después de que haya sido apro
bada esta contrata por el Supremo Po-· 
der Ejecutivo, salvo fuerza mayor. 

49 En caso de falta, ambos se obligan 
á responder á los perjuicios que se oca• 
:;ionen. 

En fé de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á dos de agosto de mil no
vecientos trece. -Miguel Turcios Reyna. 
-Ponciano Gómez;> y 

2°-Que el valor de Ja presente coo.tr&
ta se pa~ue por la Tesorería de la Las 
Eléctrica, en la. forma. convenida 'en el 
número 2<i de la misma. -Comuníquese. 

BERTRAND· 

El Secreta.rio de Estado en ei DesPA" 
cho de Fomento, Obras Públicas Y Agri
cultura, 

M. B. Jlo8tl/.e8. 
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1 80 aprueba una contrata 

'. ' tr~i{a~1galpa, 5 de agoeto de 1918. 
~ - · Presidente 

EJ ACUERDA: 

!f.-.A.proba.r _en todas· sus partes 1.a 
ir.a qll8tdice:-«E11Beblo Toledo, Di· 

:.r General de Correos, por una. par· 
:t el aa11or clon Pedro Masa, m&yor de 

:. casado y vecino de esta ciudad, 
.:i ... be.u convenido en celebrar Ja 

por . . te 
canlr&t& 11gmen : 

19 El sellor Mass •e compromete f. 
~rt&r toda Ja correspondencia pro 
~te de la oficina de !oro, con d~· 
., 0 ' ¡08 puert.os de Tru¡11lo, La Mas1· .n . . 

oficinas intermedias y viceversa. 
~ Loo corre08 saldrf.D de las indica· 
du oflciD88 dos veces po~ .•ema~a Y 80 
alelldrán en absoluto al 1tmera.no esta
blecido actualmente ó que establezca Ja 
J)irtooión General. 

st En cada viaje de ida ó de vuelta los 
eea.rgados del transporte no emplearán 
mú de setenta y cinco horas solares, 
<)Olll0Clltivas y fatales, para el puerto 
de Trujillo; y para L• Maeica cuarenta 

1 cinco horas, también solares, consecu· 
11vas y fatales, que se contarán desde el 
1110111ento en que se haga la entrega de 
Ja eorrespondencia, en cada una de las 
ofldnasmencionadas. El transporteque
d&li sujeto en un todo á las prescripcio
nes consignadas en la ley y Reglamento 
de Correos y á todas las disposiciones 
que 1<>bre la materia en lo sucesivo se 
ditllen. 

!9 Es obligación del selior Mase ó de 
na agentes, al recibir Ja corresponden
da, °'Orgr.r un recibo, firmado por elJos 
~ por un tercero á su ruego, en el cual 
ae bari. constar, el número de sacos, va· 
lijg ó paq11etes perfectamente cerrados, 
l&arad~ y sellados; y en este mismo es· 
tado deberán entregarloa á. las oficinae 
de destino. Es absolutamente prohibi
<lo al Contratista ó á sus agente abrir, 
ba1o ningún pretexto, las piezas mencio· 
nadas. 

5~ El aellor Mass es responsable por 
c11•lquier dafu>, deterioro, extra.vía 6 
~dida total ó parcial que sufra la co· 
rrespoudencia por descuido ó negligen
ci& d~ él, Sus agentes ó empleados; pero 
si esto sucediere por caso fortuito 6 
fuerza mayor debidamente comprobada 
por el Contratista cesará la responsabili
dad. No quedarán comprendidos en los 
caaos anteriores el retraso 6 perjuicio 
que sufra la correspondencia por can
sancio de bestias, caída de lluvias, paso 
de ríos 6 enfermedad del Contratista ó 
de sus agentes. 

CENTRO AMl!lRICA 

79 Si el sellor Mass ó sus agentes no 
se presentaren á recibir Ja correspon· 
dencla en el tiempo se!la.lf.do en loa lti· 
nerarioa, ó en la entrega de elJ& invirtie
ren mayor número de horas de Jae fija· 
das en la ohiusula tercera de este con· 
trato, será responsable el Contratis,t& 
por el retraso que sufra a.quena y que
dará. sujeto por esto á pagar una multa, 
cuya cuantía tljarf. la Dirección General, 
a.tendiendo al tiempo del retraso, los per
juicioa ocasiona.dos y las demás oircuns· 
t&ncias de la falta. 

8° Llegado el caso de imponer una 
multa al Contratista, l!llta será descon· 
tada. del próximo pago que se le haga, 
asf como también se le descontarán loe 
gastos que hag&n loa Administradores 
de Cori:eos de Y oro, Trujillo y el Agen· 
te Postal de La Masica para Ja conduc
ción de la correspondencia. que el Con· 
tratista ó sus agentes dejaeen en rezago 
en cualesquiera. de las indicadae oficinae. 

90 Par.a garantiza.r este contrato, el 
selior Mass rendirá fianza personal ó hi • 
potecaria parla .suma de (t 1.800.00) mil 
ochocientos pesos. 

10. El selior Director General de Co
rreoa se compromete á pagar al sellor 
Mass par el servicio en referencia, la so· 
ma. de($ 695.00) seiscientos noventa y 
cinco pesos mensuales, debiendo hacerse 
los pagos por la Caja Nacional, por 
quincenas vencidas de trescientos cua· 
renta y siete pesos cincuenta centavos, 
cada una de ellas. 

11. Se concede al Contratista y á sus 
a gen tes el uso franco del correo y del te
légra.fo, para todo a.quello qne se rela· 
clone con el cumplimiento de este con• 
trato; también se.eoncede al selior Mass 
y á sus agentes, exención del servicio 
militar, inclusive ejercicios doctrinales y 
cargos consejiles, para Jo cual se pro
veerá á loa últimos de 1" matricula res· 
pecta va. 

12. El presente contrato durará un 
e.lio que se contará desde el día prime
ro de septiembre próximo, pudiendo pro
rrogarse por acuerdo mutuo de ambas 
partes. 

13. Cualquiera de las partes contra· 
tan tes dará aviso con un mes de anticipa
ción á la otra que tendrá por concluido 
EJl contrato a1 expirttr el ailo á que se re· 
fiere la cláusula anterior. Sin embargo, 
esto último debe entender3e sin perjuicio 
á lo rrevenido en las disposiciones de Ja 
ley y Reglamento del ramo. 

14. Aclaración á la cláusula quinta. 
El lJontratista €stá obligado á cuidar de 
que la correspondencia no se deteriore 6 
arruine por causa de las lluvias 6 en el 
paso de loa ríoa. Para lo primero de· 

deberá someterse al conocimiento y apr?
bación del Supremo Poder Ejecutlvo-pa
ra. los efect.os de ley.-TeguQigalpa,, lO 
de agosto de 1913. - E. Toledo. -Ped:lo 
Mass; y 

119-Que las erogaciones que came el 
presente acuerdo 80 imputen á Ja Parti
d• 2•, Sección Gaetos Diversos, Capítulo 
II, Ramo de Fomento, Obrae Públicas 1 
Agricultura, del Presupuesto General-,-
Oomuníq11ese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deap,.. 
cho de Fomento, Obrae Públicas y Agrl· 
cultura, 

M. B. Roaalts. 

Se aprueba la admisión de una renuncia 1 oe 
nombra sustituto 

Tegucigalpa., 5 de agosto de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Aproba.r Ja renuncia que la Dfrec. 
ción General de Telégrafoa admitió, del 
empleo de Inspector Reconstructor de 
Telégrafos de loe departamentos de qr .. 
ciae é Iutibncá, á don Fidel M. Padilla. 

29-Nombrar en BU lngar, con el Sllel
do de ley, á don Martín P. Bnlnes.-Oo
muníqnese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

.M. B. Rosa/a. 

Se hacen unos nombramientos 

Tegucigalpa., 5 de agosto de 1913. 
El Presidense 

ACUERDA: 

19-Hacer loe Biguientes nombra.míen· 
tos para la Escuela Telegráfica de V a.ro
nes de esta ciudad: 
Director é Inspector, don Miguel Gon

zález. 
Profesor de Telegrafía, don Ca.rlos'An

gulo. 
Profesor de Letras, Bachiller don Cons

tantino Ga.ray. 
Profesor de Inglés, Doctor Salvador Mon· 

cada. 
Profesor de Lectura y Caligrafía, Ba

chiller Simón Padilla M. 
Profesor de Física y Química, Profesor 

don Pedro N ufio. 
2Q-Los nombrados devengarán desde 

el presente mes, el sueldo integro que 
les seU.ala el Presupuesto General vigen
te. -Com•:i.níq u ese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. Rosal.ea. 

Se aprueban unos nombramientos 

Tegucigalpa, 5 de agosto de 1919. 69 El Contratista ó sus agentes tienen 
la obligaoión de esperar en las oficinas 
=es, de Y oro, Trujillo y La. Maaica, 

• . Veintica&tro horas después de las 
· Jlehladas para la. entrega de la corres· 

PGl!dencia. 

berá proveer á sus correos de buenoa ta· 
pacargas y para Jo segundo hacer el 
transporte en la forma conveniente pare. 
que no se moje. El presente contrato 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aprobar los nombramientos de lnspec· 
tor Rcconstructor de Telégrafos, de los 
depanamentos de Valle y Choluteca 7 de 
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ler. Telegrafista del primero de loa e:r
presadoa departamentoa, que la Oirec
ei6n General de Telégrafoa hizo en loa 
IO![ores Estanialao Gonz'1ez y Celso Ma· 
1&moros l¡., respectivamente.-Comun!

. lflle&e. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa
. .ebo de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B.IR08f1Í.e8. 

se declara sin efecto un acuerdo y se dictan 
otras disposiciones 

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

19-Declarar sin efecto el acuerdo fe
chado el 4 del corriente, por el cual se 
admite su renuncia de Administrador de 
Correos de Yoro, á don Francisco Medi
na, y se anexa dicbo empleo á la Admi
nistración de Rentas d•l mismo departa· 
ment.o. 

kEPUBLICA DE HONDURAS 

OFICINAS 

DBPABTAXBlfTO Dlll T.llGUOIGA.LPJ. 

Otlcína ~ 
Celador para líneas intem~lonales .•. 
T 1 rallst& · · '· · ··' · · · · w~:fe Inapectores Reconstructores, d. 1 "1 • 

oada uno, escritorio y forraje.· .• ······•······ 
Sabanagnmde 

nos celadores para líneas lnternaolon&lea, un 
ál 30.00 y otro á $ 25.00. · · · • · · · ·· • · · · · · · · · · · 

DICPABTAMBNTO DB BL PARAÍSO 

Alauca (nueva oficina) 
Telegrafista .......... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Celador ....... ··•··············•··•·••••···•··· cartero ....................................... . 
Gastos ordinarios ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · • 

DEPABTAM.BNTO DE CHOLUTBCA. 

Pespire 
Dos celad.ores para líneas intemacionales, 

t 25.00 cada uno .............................. t 
San Marcoa de Colón 

Alquiler de casa ........... · .. · · · .......... · · · · . 9 

1 : 1 i 

........ ····· 

600 00 .••.. 

660 
29- Que el expresado se!lor Medina 

continúe en el puesto de Administrador 
de Correos, con el sueldo mensual de 
(~ 50.00) cincuenta pesos, que le pagará 
Ja Administración de Rentas respectiva; y 

DBPABTAM:ENTO DB OOKAY.AGUA 

El EBpÍ'flo 

--------

3?-Que los treinta pesos que exceden 
de la. cantidad que sena.la mensualmente 
el Presupuesto vigente, se imputen é la 
Partida 3~. Sección Gastos Diversos, Ca
pítulo II, Ramo de Fomento, Obras Pú
blicas y Agricu;tul't\, del Presupuesto 
General vigente. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El 8ecl'etario de Estado en el Despa.· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
anltura, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de 1 2.00 

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1913. 
El Presidente 

ACUEllDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 2.00) dos pesos, que la Administración 
de Rentas del departamento de Valle pa
gará al fletero don Juan Esteban Hernán
dez, vecino de Caridad, por el transpor
te dP. una carga de materiales telegráticos 
de Goascorán á dicho pueblo: debiendo 
hacer-se la imputación á la Partida~' 
Sección Gastos Di versos, Capítulo III, 
Ramo de Fomentv, Obras Públicas y 
Agricultura, del Pr•supuesto General.
Comuníquese. 

BERTlUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación mensual de 3 9.558.00 

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1918. 
El Presidente 

Alquiler de casa ............................... . 
San Josi del PotTffl> 

Alquiler de casa ................................ ' 
DEPARTAMENTO DE GRAOUS 

(h-aci4I 

Celador de linea La Iguala ..................... a 
La Iguai,a (nueft oftclna) 

Telegrallst& ....•.................... • ...... • ... 
Celador ..............................•..•••.... 
Cartero ...................................... ·. 
Gastos ordinarios ............................. . 

El Cona! (nueva ollolna) 

6:1~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
Cartero ....................................... . 
Gastos ordinarios ......................... . 

DBPABTA.lll.SN'l'O DE COPÁ.N 

Nua-a An:adia 
Alquiler de casa ....•..........................• 

DBPABTA.JlBNTO DB SANTA BÁ.BBABA. 

Saflta Bároara 
Telegrafista nueva línea. ....................... a 

.Macuelíw 

Cel&dor para nueva línea ....................... a 
San .Marcos 

Telegrafista ayudante .......................... a 
Tarros (nueva oficina) 

Telegrafista. .................................... a 
Cel&dor .•........................•..•.•.... 
Cartero ...................................••... 
Gastos ordinarios ............................. . 

Arada (nueva oficina) 

6:1:.r.:~~::::: :: : : : : :: : :: ::: :::::::::::::::::. 
Cartero ....................................•.. , 
Gastos ordinarios ......................... . 

El Níspero (nueva oficina) 

6:1:.r.':~~::::: :: : :: : :: : : ::::: ::::: ::: ::::::::. 
Cartero ................................... . 
Gastos ordinarios ....................•......... 

DEPARTA.MENTO DE A.TLÁ.NTIDA.. 

La Ceiba 
ACUERDA: Sobresueldo á dos carteros, 910.00 cada uno .... $ 

19-Autorizar la erogación de la. sume. 
de($ 9.558.00) nueve mil quinientos cin-

DEPABT.A.KENTO DB CORTÉS 

. cuenta y ocho pesos, qlle las Administra· Omoa 
ciones de Rentas respectivas pagarán Awnento de alquiler de oasa ............... . 
durante el presente allo económico, -por Ouyamel (nueva. oficina) 

12 

564 00 .••••.• 

564 

saeldos y gastos extraordinarios del Ra- Telegrafista .....••..••••.••.•.. · .•••••••••.•••.• a 00001 600 600 
·mo de Telégrafos, conforme al siguiente __ - -- - __ - --
P.resnpuesto: Sun¡a s. E. 11 o ...................•.............................. 

1.,,,,.... 

12 

12 

6' m 

m 

10 Ill 

-
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· tQ-Qoe las erogaciones que baya de 
. en virtud del presente acuer~o, 
~t.en á las Partidas y Capítulos •n· 
,.1mpo d F 
··cadas en el mismo, del Ra.mo e o-

,¡¡ Obras Públicas y Agricultura, del 
mento. esto General -Comuníquese. 
PresUPU . 

BERTRAND. 

. m Secretario de Estado e": el. Desp~· 
dio die Fomento, Obras Públicas Y Agr1· 

Olllalta• M. B. Ro8ale8. 

Se aprueba una oontrat& 

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1913. 

:g¡J>-¡dente 
ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus partes Ja 
eonnta que dice:-,Miguel Turcios Rey· 
na, Inspector de Obras Públicas, debid~ 
lbeDte autorizado, por una. parte, que en 
adelant.e se llamará el Gobierno y Teó· 
filo Circamo por otra, que en adelante 

18 Uamará el Contratista, han conveni-2!> 

911 eelebrar y al efecto celebran lla con· 
ala que dice: 

Prlmero.-El Contratista se compro
mete á hacer y traer á Ja Escuela de Ar· 
lee destina.das para Jos distintos traba· 
joa tle la Luz Eléctrica, las piezas de ma· 
dera que á. continuación se expresan 1 

debiendo ser todas ellas de corazón de 
ocole, con excepción de los postes rolli· 
IOB: fien trozas de cinco varas de largo 
y de doce por doce pulgadas; doce cuar
lonea de ocho varas de largo y de nueve 
por Ílueve pulga.das; treinta cuartones 
de siete varas y de nueve por nueve pul· 
gadas; seis cuartones de diez varas y de 
nueve por nueve pulgadas;1 cincuenta 
postes de diez varas ie largo, doce por 
doce pulgadas en el pié y diez por diez 
pulgad&S en la punta; y cincuenta pos· 
les rollizos que tendrán diez pulgadas 
de lli'metro en el pié y lo que dé de por 
lf en Ja punta. 

Segundo. - El Gobierno pagará al Con· 
Valiata las maderas enumeradas á un 
peso veinte centavos la vara de troza; 
1et.enta y cinco centavos la vara de cue.r· 
1611; ·diez y ocho pesos por ce.da uno de 
loe \IOllles cuadrados, y siete pesos cin· 
ee<111ta centavos por cada uno de los ro
J.lizt:la¡ en consecuencia, los pagos se ha· 
rúi 111 partidas proporcionales á las en -
"ecu qne haga el Contratista, hasta 
~etar la cantidad de dos mil cianto 
cillO!len~nueve pesos cincuenta centavos 
valar total de las referidas maderas. 

'l'trearo.-.EJ Contratista se obliga á 
:~ estas maderas en el orden que 
.:;:e el iiellor Director <le Ja Lnz 
• . ' cuya disposición las pondrá 
..:.. IDIPIOrrogable término de dos y 

.._ contadoe demde el día en r- &prob_,la e&ta contrr.ta. por el 
._...., Pocler Ejecutivo. 

CENTRO AMERICA 

Cuarto. -Ambas partes se obligan á 
responder á los perjuicios que se OC&· 

sionen por Ja falta de cumplimiento en to
do ó en parte de esta contrata. En fé 
de.Jo cual, firman la presente en Teguci· 
galpa, á los veintitrés días del mes de 
julio de mil novecientos trece.-Miguel 
Turcios Reyna.-T. Cárcamo;> y 

29-Que el valor de la present.e con· 
trata se pague por la Tesorería de la Luz 
Eléctrica en Ja forma convenida en el 
número segundo de la misma.-Comu
niquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M.:B. Bo8ale8. 

lie autoriza la erogación de• 750.00 

Tegucigalpa., 7 de agost.o de 1913. 
El President.e 

ACUERDA: 

19-Aut.orizar Ja erogación de Ja suma 
de($ 750.00) setecient.os cincuenta dó
lares, que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público situará á Ja orden del 
Encargado de Nege.cio• de Honduras ad 
interin, don Joaquín Méndez, Ministro 
de Guatemala en W aabington, por Ja 
parte que á Honduras corresponde en 
Jos gastos del banquete de eorrespon· 
denci& que ésta y la República de Gua· 
temale. ofrecieron al Comité de la Expo· 
sición Internacional Panamá-Pacífico. 

2ó-Esta erogación se cargará á· Ja 
cuenta. que la. Dirección General de Ren
tas ha abierto á Ja expresad& Exposición, 
conforme lo dispone el artículo 39 del 
Decreto número 33 del Poder Ejecutivo, 
de 9 de mayo último.-Comuníquese:-

BERTRAND. 

431 

cedes R. v. de Ma.rtínez, en ciento cincuenta 
pesos, nueve manzanas de terreno, poco m'8 O 
iiienos, en 18.s.Sabanas'de cEl llatlllo,> de eSfla 
JurlsdJcctón, formando una posesión que sine 
de potrero, y cu"yos limites son: al Norte, ca 
posesión del Doctor ¡ta.fa.el A1va1ado Guerrero; 
al Sur, cori posesión de don Justo Bustillo; al 
Oriente, con posestón:de Leonclo Flallos; y al 
Poniente, con demaretctón defmtsmo Leonclo 
Fialles.=OtÍ'a esc:rltuta otorgad& en esta ch1-
d&d, el quJnCe de diciembre de mil novectentoa 
diez, anté él Notario don Angel Ugarte, por'J& 
cual don J~into Izaguirre vende á dotia Me1-
cedes R. v. de Martinez, en cincuenta pesos, 
una posesión ubicada en el Jugar llamado -CEI 
Urraoo,> en la montafta de Jutiapa, de este t.éac 
mino municipal, capaz pa.ra contener un medie 
y un cuartillo de maJz de sembradura, poco 
más ó menos, y cuyos lfmttes son: al Norte, 
propiedad de la compradora y una ciénaga; '1 
Sur y Poniente, terrenos de la propia seflora de 
Martinei.; y al Oriente, terreno de Santos Iza
guirre y de la misma setlora de Martínez.=Otra. 
escritura otorga.da en esta ciudad, el velntitr'8 
de julio de mil novecientos onee, a.nte el Juez 
de Letras 2\> de lo Civil, don Eduardo F. P&di
lla, por la. cu&l don Víctor Fi&llos vende li dofia 
Mercedes R. v. de Martinez, en doscient.oa ~ 
sos, dos labranzas, comprendidas en el tierreno 
Común de Labra.dores de La Plazuela, y cuyos 
límites genera.les son: al Norte, la. montafI& de 
San Juanctto; a.1 Sur, terreno de Comaya.güela 
al Oriente, terrenos de los señores Ferrarl 1 
Juan Mldence; y a.1 Poniente, terrenos de don 
Rafael Silva.=Otra. escritura otorga.da. en esta 
ciudad, ante el Nota.ria don Leandro Vallad~ 
res, el veintiuno de julio de mil novecientos 
cm.ce, por la. cual don Teodoro V a.lladares ven 
de á doña. Mercedes Romero v. de Martínez, en 
novecientos pesos, una porción de terreno que 
contiene como seis manzanas, poco más ó me 
nos, en el sitio del Común de La. Plazuela, en~ 
lugar llamado cCasa Mata,> en los suburbios de 
esta ciudad, y limita.do a.sí: al Norte y Oeste. 
con posesión de don Crisa.nto Gómez; a.l Orien 
te, posesión de don Miguel Rafa.el Figueroa.; y 
a.l Sur, la carretera. de Casa. Ma.ta..=Otra escrl 
tura otorgada en esta ciuda.d, el cuatro de oc
tubre de mil novecientos diez, ante el Notario 
don Lea.ndro V a.Ha.da.res. por la. cual dona bo. 
lores Sá.nchez vende á dona. Mercedes R. v. de 
Martfnez, en cien pesos, unos guamiles y dere-

El Secretario de Estadoi:en el Despa· chos con cabida para siete medios de rila.iz de 
cho de Fomento, Obras Púbiicatl y Ágri· sembradura. en la monta.na de Bartolillos, en el 

municipio de Cedros, y cuyos límites son: a.l cultura, 
M. B. Rosales. Norte, guamiles de León Sánchez; al Este 

"
""""""""""""""'""""""'""""""""""""" guamiles de Ceferino Artiaga; al Sur, gua.miles 

de Victoriano Varelay Alejo Artiaga; y al Ves 
A. V 1 S O S te, gua.miles de Lázaro Lozano.=Otra et>i;ritu 

-------------------- ra. otorga.da en Tegucigalpa., el ocho rie n1 tyo 

El infrascrito, Registrador de la. Propieda.d 
del depa.rta.mento, hace saber: que el Licencia.
do don Rafael Sua.zo Amaya ha presenta.do, 
para su inscripción, las primeras copias de las 
escritur&S que dicen: una. otorgada en esta ciu· 
dad, el veintisiete de marzo del corriente a.fto, 
ante el Notarlo don Comelio Fiallos S., por la 
cual Beg!n& Durón vende á Mercedes R. de 
llartinez, en ciento cincuenta pesos, una pose
sión constante, poco más _6 menos, de cuatro 
ma,nzwy de extensión superficial, clrcumbala
da con cercu de piedra, zanja y madera y sin 
ningún cultivo, sita en el lugar de <El Z&rz&l,> 
de - Jurladlwón, y limitada aal: &J Norte. 
Sur y Bate, con t:.errenos de la compareclentie 
dol!a Mercedes v. de lll&rtfnez; y &l Oeste, con 
el camino que cooduc.e &I Plllgiifn.=Otn. escrl
wra otorgad& en eota ciudad, el once de agosto 
de mil noveclen'°" ODM, ant.eel .Juez de Le•ru 
29 de lo Ol•il, don Eduardo F. Padilla, por la 
cual don .J Olé Horl& Flalloe vende á doa& Jler-

de mil novecient.os doce, ante el Juez dt:i Lt"tra& 
19 de lo Criminal, don Eduardo F. Padilla, por 
Ja. cuaJ don Pedro Gómez vende á doña Meree
des R. v. de Ma.rtinez, en cJen pesos, una. :pose
sión de cuatro manzanas de extensión, poeo 
111á~ ú 111t:1nos, en el sitio del Común de L¡b.., 
dores de La Plaz.uela, en el lugar llamado <"la 
Mina de Agua,> y cuyos limites son: al N ar1;e 
con el cerro de e El Pica.cho;> al Sur, con laf"Ca-
rretera que conduc.e á San Juancito; &l Ot!
te, con terreno del Doctor don Pollcarpo· Boni
lla; y aJ Poniente, con tierreno de Sa.turW. 
S&uced&.=Otra escritura otorgada en est¡¡.)llD
dad, el siete de enero del corriente &llo. ant.e.el 
,'\/otario B&tael Sua.zo Ama.ya, por la. cw..'. .iJla 
F&UBtlno Salgado vende á dolla Merco<l°" &. R. 

do J(artínez, en nlotltln peaoo, un& ~ 
comprendida en el sitio Comdn de La PI~ 
lltuada en El Hatillo, de esta Jurlodlcel6n :'me;:: 
mo de euaVo Ó aels manzanM de exlien.
~erc&da por un lado de barmnoo y pc')r _ _i,...6' .. 

1 máa coD cerca de madert., siendo •ua U.-
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RJllPUBLIOA DB HONDURAS 

,.,Bono, ..,.. tenmoo de l!:I Plll¡rflln; al Sur, an11que JlO 4e buoaa atildad, para la pnaderla, 
cap. propte4"!1ea de .ioa. HercedM B. v. de A la ou&l faja le da la de110mlnael6D de cSllDt& 
·~ª"": al Oriente, con pooeel6n de Gre¡¡orlo Rma.> OU)'(lll llndoroo 1collndantea10D: al Nor· 
<l6tro• 1 al Poniente. coa -16n de la mlama te. terreno cJlcaro,> do loo herederoo de dOll 
siflbra' 't, ~ •artlnez.=Otra eecrltura otorga-• l'elieiallO r.tardo; al Sur, terreno cAm.apa,» de 
G'en .. ta cllldlld el tree de 19ptlemhre de mil loo herederoo do don Vloente Sablllón 1 de loo 
IÍQveelant..doce,

1
1nteel Not&rtodonJosé.Ma- del mismo FellaiaDo Fajardo¡ al EeH; por los 

di; Ban4oval, por Ja cual doa Franclaco Alva- ejldoo del pueblo de Potoa; 1 al Ooote, terrenoo 
l'ef: nn<lo ' dola Merced• B. T. de ll'.artlnez, de Vado Hondo, del Doctor don Franoloao Jlo. 
- doaclentoo peeoo. una poeealón de cuatro 6 grAn y herederoo de don Deolderlo Pu 1 el de 
dh!eo mamuas de auper8.cie, poco mis 6 me-. Amapa ya espruado. Lo que ae pone en oono
ñoo ubicada en el punto llamado cerro de cEI olmleoto del póblloo para loe efectoe de le7.
~ .. radicado en el Wrmlno municipal de Santa BArbar&, 21 de abril de 1914. 
esta. cfuda.d y acot.ada. con cereo de ala.mbre y 30-28 b. }JAOHBOO B. 
natural, !Imitando aal: al Norte, poeeelón de ----------------
d'oll:& Meroedes R. v. de M:&rtínez; al Sur, t.e
rhno de don Santos Soto; al Oriente, terreno 
4e don Gregorlo Castro; y al Poniente, la mfa. 
ma posesión de dofl& Mercedes Romero v. de 
M&rtinez. No habiendo antecedente Inscrito, 
ae hace saber al público para. los efectos del ar
l¡foulo 2.3!2 del Código Clvll.--Teguolgalpa, 18 
de agosto de 1913. 

JOSÉ!. LóPEZ. 

LICJTACION 

El Infrascrito, Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Pdbllco, pone en 
conoolmlento que los senores Henry Holtz y 
Hugo Schltrner soltcttan autorización. para el 
corte de maderas preciosas en la zona compren
dida del rlo de Ulúa á Ja Laguna Quemada, en 

------------------ jur1sdicclón de los departan1entos de Yoro, 
El Infrascrito, Secretarlo del .Tuz.i¡ado de Le· 

tras del depart&mento de Intibucá, hace saber: 
qpe por sentencia del Juzgado en once de ab1il 
ptóxtmo pasado, se declaró heredera abintest&· 
to de don Vicente Díaz, vecino de Santa. Lucía, 
'su hija legítima Maria Susana Dfaz en todos 
ius bienes, derechos y acciones, y se le mandó 
dar la posesión electiva de la herencia, sin per
jn1cio de otros herederos de igual ó mejor dere
cho. Lo que pongo en conocimiento del públi
co para los fines de ley.-La. Esperanza, 19 de 
Dl11yo de 1914. 
1-24 WENCESLAO M. RIVERA, Srio. 

El suscrito, Administrador de Rentas de esi:; 
c:1epartatnento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el seD.or Miguel Balderramos, 
T(!Cioo de Qulmistá.n, denunciando como nacto
n&l un terreno sin nombre conocido, en la ju
rtsdic.elón de su domicilio, que consta, más 6 
me.oos, de sesenta caballerl&s, cuyos Hnderos y 
colindantes aon los Q.ue siguen: &l Norte, terre
no. nacional; al Este, terreno nacional, con el 
rfO de Sa.n Carlos de por medio; al Sur, ejidos de 
QulmlstAn; y al Oeste, terreno nacional. El 
terreno denunciado es en su mayor parte propJo 
para la ganadería; y se pone en conocimiento 
del pdbl!eo para los efectos de ley.-Santa Bár· 
tiara, 20 de abril de 1914. 
lM>-28 S. PACHJtCO B. 

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
éstie departamento, por la. ley, hace saber: que 
el se1ior Aboga.do don Rafael MedJna Raudales 
se presentó el día de ayer, denunciando como 
nacional un lote de terreno conocido con el 
nombre de cEl Chagüite> ó <Posesión de Anto
IÜJ. de Vicente,> como de un& caballería de ca
bida, situado en jurisdicción de El Corpus, pro
nto para. la agricultura y crianza de ganado, 
bajo los stguleotes linderos: Nort.e, terreno La 
'.Protección; Este, El Despoblado y Zapotal; Sur, 
es.te mismo terreno y Las Marias; y Oeste, La.s 
X&ria.s. Lo que se pone en conocimiento del 
_P.t\blico para los efectos de Iéy.-Choluteca1 7 de 
abril de 191&. 
J&-30 FRANCISCO MARTINEZ R. 

Atlántlda y Cortés, cuyas n1aderas destinan 
para las aserraderas que est&ble~erán en San 
Pedro Sula¡ y habiéndose corrido los tra1.mites 
de ley, se sei:'Iala el día 30 del mes de mayo próxi
mo, á las 2 p. m., para remate, debiendo tener
se como base ($ 8.40) ocho pes09 cuarenta centa. 
vos oro por cada árbol de caoba y cedro y($ 5.20) 
cinco pesos veinte centavos oro por cualquiera 
otra clase de m&dera. preciosa que se corte. 

Tegucigalpa, 29 de abril de 1914. 
LEoPOLDO CóRDOV A. 

El lnfraaerlto, Administrador de Rentas del 
departamento de las Jalas de la. Rahf&, hace sa-
ber: que don Spurgeon Cooper, por sf y a1. nom· 
bre de sus hermanos Lem y Roberto Cooper, se 
ha presentado denunciando en domJnlo útil un 
Jote de terreno nacional como de cuarenta y 
seis hectáreas, situado en la Banda Norte de 
esta Isla, en el lugar llamado cDtamout Rock,> 
cuyos limites IOD: por el Norte, propiedades 
agrícolas de los sen.ores Lem, Roberto y Spur
geon Cooper; y por el Este, Sur y Oeste, terre
nos de propiedad nacional. Lo que se pone en 
coooeimiento del pdblico para los efectos de 
ley.-Roattln, 25 de febrero de 1914. 
30-16 R. FIGUEROA GONZÁLEZ. 

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departa.m~to de las Islas de la Bahía, hace sa
ber: que don Spurgeon Cooper, por sf y á nom· 
bre de sus hermanos Lem y Roberto Cooper, se 
ha presenta.do denuncjando en dominio útil un 
lote de terreno nacional, como de seis hectá
reas, situado en la Banda Sur de la Isla de Roa
tán, limitado por el mar en todos sus rumbos. 
Lo que se Pone en conociniiento del público 
para los efectos de ley.-Roatán, 25 de febrero 
de 1914. 
30-16 R. FIGUEHOA GONZÁLEZ. 

.El infruorJto, Administrador de Rentas y 
Aduana de este departamento, en cumplimJen
to del artículo 13 de la Ley Agraria, ha.e.e saber: 
que don Emilio Koenemaon, natural de Ale
mania, mayor de edad, ca&<..iio, agricultor, de 
este vecindario, se presentó en esta oficina el 
veintisietie de octubre de mil novecientos cua
tro, denunciando como baldío y nacional el te
rreno denomin&do cS&ladillo1>compuesto apro
xima.d&mente de doscienta.s hectáreas de P.xten
sióo superficial, propio para la crianza de gana
do, situado en est& jurisdioolón municip&).t cu

-tute; al Este, eerre de El Cllleae; 1 &l ....... 
ter""'°" ~leoteo A la mort11a1 de¡
oobo - y terrenoo naolon&lee, Queb....;• 
J&t&l de Por medio. Se pone en MJ1oo•=• .. 
del pdblloo para loo efeotoo de ler.-"'-•-.' 
de marzo de llH. •' ....... 
ll0-18 J.~ 

El lnf.-rlto, Admlnlltrador de llen&u -
Aduana del departamento de Atl4nt1i1a, ~ 
aaber: que en esta fecha se han Present.14o 4 ololna loo senores .Jooé Harmgat 1 Torra\ n:'. 
m&IO A. Valladarea y H~tor VIJU Ven, q. 
nuuwLw.Uu uu lo~ Uts t;erreno nacional lllio 
la aldea de Yaruoa, de este Wrmlno m.;.1c1: 
con un& extenalón como de tres mil hect"-, 
propio para la a.grteultura y la ll&naderla, 

1 
U. 

mlt&do así: al Norte, falda de una oordU!era de 
montana n1M>lonal; al Este, laa eai-raa del !lo 
del Padre; al Sur, faldas de una cordillera na. 
clona!; y al Oeste, ejidos concedldoe por el Su
premo Poder Ejecutivo á la aldea de Agalteoo, 
en el lugar Jlamado Yaruca. Lo que se PGDe 
en conocimiento del público para loe efeotoo lle 
ley.-La Ceiba, 7 de abril de 1914. 
30-16 AtraBLIO c. Núbz. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la audiencia 
del dí& miércoles diez y siete de junio próximo 
á las nueve de la mai:'Iana, se venderá en~ 
oficina, al mejor postor, el terreno denunciado 
con el nombre de <Juniapal,> sito en jurisdic
ción de Arada., de este departamento, el cual 
tué denunciado por los seffores Jesús Alvaradoi 
Bias Carballo y Gabriel Funes el 20 de sept1em
bre de 1894, y seguidos los trámites en el pre
sente afto ' solicitud de Bias üarballo. Su u
tenslón superficial es de 418 hectlireas. 39 1ifw 
y 35 centiáreas. de las coa.les 50 hectMeu oe
rresponden á la 2• claae y valen (t 225.00) d,.. 
cJentos veinticinco pesos y el resto vale (8 552.llO) 
quinientos cincuenta y dos pesos sesent& centa
vos, siendo su valor total de (1 777 .00) setealen
tos setenta y siete pesos sesenta centavos. LD
que se avisa al pt1bl!oo en de.manda de paHonB, 
conforme al artículo 16 de la Ley Agraria fl
gente.-Santa Bárbara., 16 de abril de 1914. 

S. PACHllCO B. 

AVISO 

La Secr~t.aría de 1:-1 Dirección General 
de Rentas á. 1 os sen.ores can.ero."\ de la 
República avisa. que del 19 de junio al 
15 de julio próximos e celebrarán ]as. 
contratas; relativas al surtido dé aguar
diente para el consun10 público en el ano
económico de 1914á1915, á efecto deque, 
dentro de ese término, los interf'SaClo& 
presenten sus solicitudes, por sí 6 p0r 
medio de representantes autorizados&Dll 
por telégrafo. Se advierte que de la 
presente convocatoria quedan exclnijlf»ll 
los departamentos de Tegucigalpa, 
Paraíso y Choluteca, cuyo surtido • 
arreglará. conforme á lo dispuesto ea el 
Reglameuto para la Renta de Agolll'" 
di ..... t- -11·¡.¡:; .. ~~ 2i .: .. ; .. ; .. _. d·.· 1913. 

En cuanto á los départamentoe a. 
Atlántida é Islas de la Bahía, se admiti
rán propuestas en todo el wes de febniO 
de 1915. 

Tegucigalpa., 19 de mayo de 19!4. : 

" El infra.scrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
Cha se h& presentado el sellor Miguel Fajardo, 
'"vecino del pueblo de Qutmlstá.n, denunciando 
~o nacional y ~1d(o, sin nombre conocido, 
ilD& fa.ja. de terreno situada en jurlsdtcción mu
lllclpal de Petoa, Ílompueata próximamente de 
oehentábeétAreaa, siendo la mitad de dloho' te· 
·~propio para la agricultura, y Ja otra mitad, 

MAKUEL PALMA M.; ," 
Secretarf<>. yos lhnites aon: al Norte, oerraníarr. de la Que- -=

brada Seca¡ al Sur, terrenos de la mortual de -----------------'"' 
J . .Jacobo Soea y poeeelón de don Dlonlalo ·· Ma- T'!;I. NaeloDa!.--Avenida <inant.e&--N'_ ti · 
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